
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 18 de agosto de 2011 sobre notificación de anotación
preventiva de la Sociedad Agraria de Transformación “Tierra de Barros”,
n.º 0373. (2011082989)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifi-
cación de anotación preventiva de una Sociedad Agraria de Transformación denominada
“Tierra de Barros” n.º 0373 cuyo representante es D. Pascasio Donoso Cano, en el domicilio
de c/ Ricardo Moreno, n.º 20, de Almendralejo, y de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
dándose publicidad al mismo, y concediéndose un plazo de 10 días hábiles a contar desde el
siguiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, pueda
comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía sita en avda. de Portugal, s/n. de Mérida, para conocimiento íntegro del
mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 18 de agosto de 2011. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, MARÍA
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2011082990)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refie-
ren en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a la publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los
interesados a tomar conocimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la
siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General
de Medio Ambiente; Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; c/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª
Pta.; Cáceres.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

Jueves, 15 de septiembre de 2011
22455NÚMERO 178


		2011-09-14T15:03:50+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




